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Latitlld

40' 13' 20" norte
40' 13' 20" norte
40· 10' 00" norte
40" 10' 00" norte

Longillld

6" 24' 00" oeste
6" 20' 00" oeste
6" 20' 00" oeste
6" 24' 00" oeste

ORDEN de:1 de septiembre de 1988 por la que se considera
mcfuida en zona de preferente locali::ación industrial
agraria y se aprueba el proyecto definitiro para la instala·
ción de un Centro de manipulación de fruta en Aharán
(~lurcia). promovido por la Empresa ,rierónimo Vargas
Camilo)}.

Vértice I
Vértice 2
Vértice 3
Vértice 4
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MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA

YALIMENTACION

RESOLUCION de 19 de septiembre de 1988, de la Direc
ción General de Minas, por la que se publica la inscripción
de propuesta de reserva prorisional afamr del Estado, para
recursos de estaño, volframio, arsenico. oro, plomo y plaia,
en el área denominada (( Viflanueva»), comprendida en la
provincia de Cáceres.

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 9.° 1, de la Ley 22/1973.
de 21 de julio, de Minas. se hace público que se ha practicado el día 8
de septiembre de 1988 la inscripción número 341 en el Libro·Registro
de esta Dirección General de Minas. correspondiente a la petición
presentada por el Instituto Geológico y Minero de España, sobre
propuesta para la declaración de zona de reserva provisional a favor del
Estado, para recursos de estaño, volframio, arsénico, oro, plomo y plata.
en el área que se denominará «VilIanuevM. comprendida en la
provincia de Cáceres, y cuyo perímetro definido por coordenadas
geográficas se designa a continuación:

Se toma como punto de partida el de intersección del meridiano
60 24' 00" oeste con el paralelo 40' 13' 20" norte. que corresponde al
vértice l.

Area formada por arcos de meridianos, referidos al de Greenwich y
de paralelos determinados por la unión de los siguientes vértices,
expresados en grados sexagesimales:

El perímetro así definido delimita una superficie de 120 cuadrículas
mineras.

Madrid, 19 de septiembre de ¡988.-El Director general, Juan José
Cerezuela Bonet.

. IIm.~. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa
Dl~e~~lOn General de Industrias Agrarias y Alimentarias sobre la
peuclOn formulada por la Empresa <Jerómmo Vargas Carrillo» (docu·
men~o nac.ional de ldentidad 22.313.367), para instalar un Centro de
mampulaclón de fruta en Abarán (Murcia), acogiéndose a los beneficios
previstos en el Decreto 2392/1972, de 18 de agosto; Real Decreto
6.34/1~78. de 13 de enero, y demás disposiciones, dictadas para su
eJeCUCIón y desarrollo, este Ministeno ha tenido a bIen disponer:

Vno.-Declarar incluido en zona de preferente localización industrial
agraria la instalación de referencia, al amparo de lo dispuesto en el
Decreto 2392/1971, de 18 de agosto. y Real Decreto 634/1978. de 13 de
enero.

Dos.-Conceder a la citada Empresa para tal fin los beneficios
solicitados aun vigentes entre los relacionados en el artículo 3.°. y en el
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Marca «Coldmatie», modelo C-2900.

Características:
Primera: 220.
Segunda: 270.
Tercera: 21.

Madrid, 12 de julio de 1988.-EI Director general, José Fernando
Sánchez·Junco Mans.

RESOLUCION de 12 de julio de 1988, de la Dirección
General de Industrias Siderometalúrgicas y Navales, por la
que se modifica la Resolución de fecha 27 de julio de 1987.
por la que se homologa congelador tipo arcón, marca
((Zanussi», ZA·28 y variantes. jabricado por (dbelsa, Sacie·
dad Anónima>; (Logroño).

Vista la solicitud presentada por la Empresa «Ibelsa. Sociedad
Anónima>~, en la que solicita la modificación de la Resolución de fecha
27 de julio de 1987, por la que se homologa congelador tipo arcón,
marca «Zanussi» y variantes. modelo base ZA-28;

Resultando que la modificación que se pretende consiste en incluir
nuevas marcas y modelos en dicha homologación:

Vistos los Reales Decretos 2584/1981, de 18 de septiembre;
734/1985, de 20 de febrero, y 2236/1985, de 5 de junio.

Esta Dirección General ha resuelto:

Modificar la Resolución de 27 de julio de 1987, por la que se
homologa congelador tipo arcón, de la marca <<Zanussi» y variantes.
modelo base ZA·28. con la contraseña de homologación CEC-0059. en
el sentido de incluir en dicha homologación las marcas y modelos cuyas
características son las siguientes:

Información complementaria: El titular de esta Resolución presen·
tara. dentro del período fijado para someterse al control y seguimiento
de la producción, declaración en la que se haga constar que en la
fabricación de dichos productos los sistemas de control de calidad
utilizados se mantienen, como minimo, en las mismas condiciones que
en el momento de la homologación.

Caracterúticas comunes a todas las marcas y modelos

Primera. Descripción: Tensión. Unidades: V.
Segunda. Descripción: Volumen bruto total. Unidades: dm3.
Tercera. Descripción: Poder de congelación en veinticuatro horas.

Unidades: Kg.

Valor de las caracterúticas para cada marca y modelo
Marca «Westinghouse», modelo WCH<!9Q.

Características:
Primera: 220.
Segunda: 270.
Tercera: 21.

Resultando que la modificación que se pretende consiste en incluir
nuevas marcas y modelos en dicha homologación;

Vistos los Reales Decretos 2584/1981, de 18 de septiembre;
734/1985, de 20 de febrero, y 2236/1985, de 5 de junio,

Esta Dirección General ha resueltO:

Modificar la Resolución de 27 de julio de 1987, por 1.. que se
homologa congelador tipo arcón, de la marca <<ZanussÍ» y variantes,
modelo base ZA·33, con la contraseña de homologación CEC·0060, en
el sentido de incluir en dicha homologación las marcas y modelos cuyas
características son las siguientes:

Información complementaria: El titular de esta Resolución presen
tará, dentro del período fijado para someterse al control y seguimiento
de la producción, declaración en la que se haga constar que en la
fabricación de dichos productos los sistemas de control de calidad
utilizados se mantienen, como mínimo, en las mismas condiciones que
en el momento de la homologación.

Caracteristicas comunes a todas las marcas y modelos

Primera. Descripción: Tensión. Unidades: V.
Segunda. Descripción: Volumen bruto total. Unidades: dm3.
Tercera. Descripción: Poder de congelación en veinticuatro horas.

Unidades: Kg.

Valor de las caracter(sticas para cada marca y modelo

Marca «Westinghouse), modelo WCH·340.

Características:
Primera: 220.
Segunda: 320.
Tercera: 23.

Marca «Coldmatic», modelo C·3400.

Características:
Primera: 220.
Segunda: 320.
Tercera: 23.

Madrid, 12 de julio de 1988.-EI Director general, José Fernando
Sánchez-Junco Mans.
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ORDEN de 19 septiembre de 1988 por la que dispone se
cumpla en sus propios términos la sentencia dictada por la
Audiencia Aacional en el recurso ,.'ontendoso-administra
til'O número 45.520. prolllorido por don Bautista San=
(¡arda y don Juan Buulista San= Nal'arro.

Habiéndose dictado por la Audiencia Nacional con fecha ¡7 de junio
de 1988, sentencia en el recurso contencioso-administrativo número
45.520, promovido por don Bautista Sanz Garda y por don Juan
Bautista Sanz Navarro, por infracción en materia de pesca; sentencia
cuya parte dispositiva dice así;

«Fallamos: Que estimando en parte el recurso contencioso-administra--=
tivo interpuesto por don Bautista Sanz Garcia y don Juan Bautista Sanz
Navarro, contra la Resolución de la Secretaría General de Pesca
Maritima, de fecha 19 de octubre de 1984, así como frente a la
desestimación presunta, por silencio administrativo, de los recursos de
alzada contra dicha resolución formulados, a que las presentes actuacio-
nes se contraen, debemos:

Anular y anulamos tales resoluciones. por su disconformidad a
derecho, en cuanto no se ajustan a los siguientes pronunciamientos.

Imponer a don Bautista Sanz Garda. como armador del pesquero
"Santa Teresa de Jesús", la sanción de 2.000.000 de pesetas. por la falta
muy grave de violación de una obligación establecida en vinud del
Convenio Pesquero suscrito entre España y el Reino de Marruecos, al
encontrarse faenando el moto pesquero "Santa Teresa de Jesús", en
aguas marroquíes haciendo uso indebido del permiso temporal de pesca.

La referida multa lleva aparejada las accesorias legales a que se
refiere el párrafo cuarto del artículo 7 y el apanado b) del aniculo 8.
ambos de la Ley 53Jl982. de trece de julio.

Sin expresa imposición de costas.))

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus propiOS
términos la precitada sentencia que ha sido apelada por el señor Letrado
del Estado y admitido por el Tribunal Supremo en un solo efecto.

Madrid. 19 de septiembre de 1988.-P. D. (Orden de 13 de julio
de 1987), el Director general de Servicios, Felipe Garda Oniz.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimentarias.

Ilmos. Sres. Subsecretario y Secretario general de Pesca Marítima.

Limitada», con NIF B-47004783, para perfeccionar su bodega de
elaboración de vinos, sita en Cigales (Valladolid), acogiéndose a los
beneficios previstos en la Orden de este Departamento de 20 de
septiembre de 19&3 y demás disposiciones dictadas para su ejecución y
desarrollo, este Mimsterio ha tenido a bien disponer:

Ono.-Declarar incluido en zona de preferente localización industrial
agraria el perfeccionamiento industrial de referencia, al amparo de 10
dispuesto en la Orden de este Departamento de 20 de septiembre
de 1983.

Dos.-Conceder a la citada Empresa, para tal fin, los beneficios
solicitados aún vigentes entre los relacionados en el artículo 3.°, y en el
apartado I del artículo 8.° del Decreto 2392/1972, de 18 de agosto. en
la cuantía máxima que en los mismos se expresan, excepto 'el relativo
a expropiación forzosa, que no ha sido solicitado.

Tres.-Aprobar el proyecto técnico presentado, con un presupuesto, a
efectos de concesión de beneficios, de 1.440.000 pesetas.

Cuatro.-Asignar para la ejecución de dicho proyecto, con cargo a la
aplicación presupuestaria 21.09.771, del ejercicio económico de 1988,
programa 712-E, Comercialización, industrialización y ordenación ali
mentaria una subvención equivalente al 8 por lOO del presupuesto que
se aprueba, la cual alcanzará, como máximo, la cantidad de 115.200
pesetas.

Cinco.-Conceder un plazo, hasta el día 31 de diciembre de 1988,
para que la Empresa beneficiaria justifique las inversiones efectuadas en
la realización de las obras e instalaciones previstas en el proyecto que se
aprueba, y realice la inscripción en el correspondiente Regis.tro de
Industrias Agrarias y Alimentarias.

Seis.-Hacer saber que en caso de posterior renuncia a los beneficios
otorgados o incumplimiento de las condiciones establecidas para su
disfrute, se exigirá el abono o reintegro, en su caso, de las bonificaciones
o subvenciones ya disfrutadas. A este fin, quedarán afectos. preferente~

mente a favor del Estado, los terrenos o instalaciones de la Empresa
titular, por el importe de dichos beneficios o subvenciones, de conformi
dad con el artículo 19 del Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre.

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos.
Madrid, 15 de septiembre de 1988.-P. O. (Orden de 23 de julio

de 1987), el Director general de Industrias Agrarias y Alimentarias,
Fernando Méndez de Andés.
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ORDEI'v' de 5 de septiembre de 1988 por la que se modifica
la lista de variedades de soja inscritas en el Registro de
Variedades ComerClales.

ORDEN de 15 de septiembre de 1988 por la que se declara
comprendido en zona de preferente localización industrial
agraria el perfeccionamiento- presentado por la Empresa
«Hijos de Frutos Viffar, Sociedad Limitada». en su bodega
de elaboración de vinos, sita en Cigales (Valfadolid), y se
áprueba el correspondiente proyecto técnico.

. llm.o. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa
Dlr.ec;clón General de Industrias Agrarias y Alimentarias sobre la
petiCión formulada por la Empresa «Hijos de Frutos Villar. Sociedad

DISPOSICION FINAL

Ilmo. Sr. Director general de la Producción Agraria.

apartado 1 del artículo 8.° del Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, en
la cuantía máxima que en los mismos se expresan, excepto los relativos
a expropiación forzosa y preferencia en la obtención de crédito oficial,
que no han sido solicitados.

Tres.-Aprobar el proyecto ténico presentado, con un presupuesto, a
efectos de concesión de beneficios de 67.350.221 pesetas.

Cuatro.-Asignar para la ejecución de dicho proyecto, con cargo a la
aplicación presupuestaria 21.09.771, del ejercicio económico de 1988,
programa 712-E, Comercialización. Industrialización y Ordenación
Agroalimentaria una subvención equivalente al 8 por 100 del presu
puesto que se aprueba, la cual alcanzará, como máximo, la cantidad de
5.388.017 pesetas.

Cinco.-Conceder un plazo. hasta el dia 31 de diciembre de 1988,
para que la Empresa beneficiaria justifique las inversiones efectuadas en
la realización de las obras e instalaciones previstas en el proyecto que se
aprueba. y realice la inscripción en el correspondiente Registro de
Industrias Agrarias y Alimentarias.

Seis.-Hacer saber que en caso de posterior renuncia a los beneficios
otorgados o incumplimiento de las condiciones establecidas para su
disfrute, se exigirá el abono o reintegro. en su caso, de las bonificaciones
ya disfrutadas. A este fin, quedarán afectos. preferentemenete a favor del
Estado, los terrenos o instalaciones de la Empresa titular, por el importe
de dichos beneficios o subvenciones. de conformidad con el artículo 19
del Decreto 2853Jl964, de 8 de septiembre.

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos.
Madrid. 2 de septiembre de 1988.-P. D. (Orden de 23 de julio de

1987), el Director general de Industrias Agrarias y Alimentarias.
Fernando Méndez de Andes.
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Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimentarias.

A) Inscripción definitiva:

Akashi: Grupo 11.
Furia: Grupo I.
Futura: Grupo n.
Katai: Grupo m.
B) Inscripción provisional:

Cantan: Grupo L

Segundo.-La fecha de inscripción de las variedades será la de entrada
en vigor de la presente Orden.

Para dar cumplimiento a lo dispuesto en la Orden de 1 de julio
de 1985 por. la que se aprobó el Re~lamento de Inscripción de Varie
dades de SOJa en el RegIstro de Vanedades Comerciales y la de 23 de
mayo de 1986, por la que se modificó el mismo. teniendo en cuenta que
la información relativa a las variedades que se incluyen y señala el
anículo 32 del Reglamento General del Registro de Variedades Comer·
ctales. obra en el I.nstituto Nacior.al de Semillas y Plantas de Vivero, a
propuesta de la Dirección General de la Producción Agraria, dispongo:

Primero.-Queda modificada la lista de variedades comerciales de
soja, con la inclusión de las variedades de esta especie que se relacionan
a continuación:

La presente Orden entrará en vigor al día siguiente de su publicación
en el «Boletin Oticial del Estado». _

Madrid, 5 de septiembre de 1988.
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